
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

_____________________________________________________________ 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00326 00 

DECISIÓN INCORPORA, GESTIONES DE NOTIFICACIÓN 

Y REQUIERE PARTE ACTORA. 

ALLEGA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN 

FOLIOS DE MATRÍCULA. 

  

En respuesta a los memoriales que anteceden (archivos 47, 49 y carpeta 48), 

procedente de la apoderada de la parte actora, correspondientes a, gestiones 

tendientes a la notificación (artículo 8° de la Ley 2213 de 2022) de la parte 

demandada, Saha Soluciones con Ingeniería S.A.S, en Liquidación, y Acción 

Sociedad Fiduciaria, (archivo 47 y carpeta 48); previo a resolver sobre la validez 

de las mismas, y en aras a evitar una nulidad procesal por indebida notificación, 

se requiere a la memorialista para que allegue la constancia donde se verifique las 

direcciones electrónicas a las cuales se remitieron dichos anexos y notificaciones; 

con lo arrimado (archivo 47), no se evidencia tal requisito. 

 

Con respecto al otro de los memoriales (archivo 49), téngase en cuenta la 

constancia de inscripción de la demanda en los folios de matrículas 001-1417562 y 

001-1417507, de propiedad de Acción Sociedad Fiduciaria S.A. Patrimonio 

Autónomo Fideicomiso Lote Mocaccino, patrimonio autónomo administrado por 

Acción Fiduciaria S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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